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CONSTANCIA.  A Despacho del Señor Juez la solicitud de citación al 

doctor William Salazar Sánchez para contradicción del dictamen 

rendido por la Junta de Calificación.  

Sírvase Proveer. 18 de abril de 2024. 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

Secretaria,  

 

AUTO No. 586 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Rad: 76001-3103-011-2023-00200-00 

Cali, abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

En atención a la nota secretarial que precede, este juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1.- Citar al doctor William Salazar Sánchez en su calidad 

de médico ponente en la emisión del dictamen de pérdida de capacidad 

laboral del señor Yeison Felipe Sáenz Ceballos rendido por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. Esto para 

la contradicción del referido dictamen. 

  

2.- Agregar al plenario los documentos remitidos por la 

Fiscalía 42 Local de Cali, en respuesta al oficio que comunicó el 

decreto de prueba trasladada. 

 

Notifíquese,  

El Juez,  

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA  
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